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En la Ciudad de México, aveintitrés de enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con la resolución de dieciséis de octubre de dos mil diecinueve, dictada por la 
Primera Sala de la Suprema Çoçted Justicia de la Nación en la presente controversia 
constitucional, recibIda el yeintidos de enero del año en curso, en a Sección de Trámite 
de Controversias ConstitucIonales y de Acciones de lncontitucional¡dad de la 
Subsecretaría Génerálde Acuerdos de este Alto Tribijnl. Conste. 

Ciudad-de México,a veintitrésde.enero de dos mil vdinte. 

Vista la resolución de dieciséis de octubre de 	II diecinueve, 
dictada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Ju 'a de la Nación 
en la presente controversia constitucional, se ordeña su'notificación a las 
partes y, en su oportunidad, archivar este 	¡ente como asunto 
concluido. 

Notifíquese; por lista y oficios. 

Lo proveyó y firma el Ministro 	Zaldívar Lelo de Larrea, 
Presidente de la Suprema Corte de Jbicia de la Nación, quien actúa 
con Carmina Cortés Rodríguez, ecretaria de la Sección de Tramite de 
Controversias Constitucionales y 	ciones de Inconstitucionalidad de la 
Subsecretaria General de Acuerdos'.e.este Alto Tribunal, que da fe. 

 
 
 
 
 




